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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintinueve de julio de dos mil veintidós 

 
Proceso Ejecutivo Menor Cuantía 

Demandante Banco Pichincha S.A. 

Demandada Felipe Lara Ramos 

Radicado 05001 40 03 028 2022 00487 00 

Providencia No tiene en cuenta notificación – 
Requiere por dt 

 
 

Presenta la apoderada judicial de la entidad demandante, el día de ayer 26 de julio de 

2022, memorial con el que acredita gestiones tendientes a la notificación del demandado, 

las cuales se observa fueron realizadas el día 23 de junio de 2022, esto es antes del 

vencimiento del termino dispuesto en el auto del 26 de mayo de 2022, de acuerdo al art 

317 del CGP, razón por la cual no se aplica la sanción dispuesta en la referida norma           

( terminación del proceso por desistimiento tácito), no obstante lo anterior, se le advierte 

a la apoderada judicial que representa la entidad demandante, que las gestiones que 

informa el trámite de notificación deben ser acreditadas oportunamente al Despacho, así 

como también requerimiento que se le haga   

 

Ahora bien, con respecto a dicha notificación, se advierte que deberá la apoderada aportar 

la certificación (testigo) emitida por la empresa de correo, de forma separada, de modo 

que al abrir el PDF se pueda observar en el Panel de Navegación – Archivos adjuntos 

(clip), precisamente los documentos que fueron adjuntos a la notificación. 

 

 

 

Es que, al haber unido el memorial con la certificación de envío, esos archivos adjuntos al 

PDF se pierden o eliminan. Únicamente con el fin de ilustrarle lo que se quiere decir, se 

pone como ejemplo, la siguiente certificación 
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Una vez se aporte lo anterior, se verificará la efectividad de la notificación. 

 

El anterior requerimiento lo deberá atender la parte demandante en el término de 30 

días contados a partir de la notificación del presente auto so pena de terminarse el 

proceso por desistimiento tácito. Art 317 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE 
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